
                                                 
        JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00025-00 
 
 1. Se reconoce personería a la abogada Luz Mary Aponte 
Castelblanco como apoderada del ICETEX en los términos y para los 
fines que estime pertinentes. 
 
Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que el acreedor 
ICETEX se hizo parte dentro del trámite dentro de los términos a que 
se contrae el artículo 566 del CGP.  
 
 

                                 Notifíquese 

                                                                                
                                                                      (Y) 
                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

20 fijado hoy 09/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

Código de verificación: 

33ad42668fddac074c0f4b0f9950f43d14e32068da4dc7da71e439e4e65eec6b 
Documento generado en 08/02/2021 07:58:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


